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Fecha de Emisión del Informe Día: 09 Mes: 06 Año: 2023 
Macroproceso: Estratégico 

Proceso: Planeación Institucional   y  Seguimiento a la Gestión 
Líder de Proceso / Jefe(s) 
Dependencia(s): 

RAUL  FERNANDO  CLARO TOLOZA,  Subdirector  
Socioeconómico -  Departamento Planeación Municipal 

Objetivo de la Auditoría: Realizar seguimiento, control y cumplimiento de los 
diferentes procedimientos establecidos en el modelo 
operacional por procesos de la Alcaldía de San José de 
Cúcuta, confirmando que se encuentran documentados, 
actualizados e implementados de conformidad con la 
normatividad vigente y aplicable a cada procedimiento 
revisión del procedimiento internos 

Alcance de la Auditoría:  
Procedimientos establecidos en el modelo operacional 
por procesos de la Alcaldía de San José de Cúcuta.  
Seguimiento al control de documentos, aplicación de la 
Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivo) revisión TRD, 
Gestión de Calidad, Procesos y procedimientos, 
Implementación de Orfeo, Plan de Acción, Archivo y 
correspondencia, PQRSDF, MIPG. 
 

Criterios de la Auditoría:   La documentación generada y establecida por la 

Alcaldía. 

Los requisitos legales aplicables para el cumplimiento de 
la Misión de la Alcaldía 

Metodología: ✔ Revisión de Documentos: 
✔ Caracterización del Subproceso actualizada. 
✔ Evidencias de procedimientos del Subproceso 
✔ Implementación Tablas de retención documental 

(TRD) 
✔ Proceso de gestión documental del subproceso 
✔ Revisión del archivo de gestión del subproceso 
✔ Plan de Acción 
✔ Mapas de Riesgos Administrativos y  de corrupción 
✔ Aplicación de las Listas de Verificación para cada 

grupo según los procedimientos a revisar. 
✔ Consolidación del Informe de Auditoria 

Reunión de Apertura Ejecución de la Auditoría Reunión de Cierre 

Día  28 Mes  04 Año 
2023 

Desde 
 

02/05 
Hasta 

 
19/05 

Día  06 Mes  06 Año 
2023 

 

Representante Alta Dirección Jefe oficina de Control Interno Auditor Líder 

MARIA LEONOR VILLAMIZAR FREDDY ALFONSO MARTINEZ 
MMATRINEZ 

FREDDY  ALFONSO MARTINEZ 
MARTINEZ 

EQUIPO AUDITOR 

ELISA MENDEZ GUERRERO MARIA VARGAS ORTEGA FELIPE  ANDRES PINILLOS 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El proceso auditor inicia con el envío  de la carta de compromiso al subproceso  a con 
Radicado No 2023100200085533 10 de Abril de 2023, dirigida al Líder del subproceso la 
doctora MARCELA RODRIGUEZ  CAMACHO. 
 

El día 10  de Abril  de 2023, se envía memorando de auditoria No. 5/ 2023 con Radicado 

No. 2023100200085573, 10 de Abril de 2023, Informando y presentando al equipo auditor 

asignado por la oficina de Control Interno de Gestión, para ejecutar la auditoría, de igualo 

forma  se indica  fecha, hora y lugar de la instalación de la Auditoría Interna al Subproceso 

Planeación Institucional  y  Seguimiento  a la Gestión. 

Para  el día 18/04/2023  se tenía programada  la Instalación  de la Auditoría,  sin embargo  

se debió  reprogramar  debido a que la Líder  de Planeación Municipal se encontraba  en 

incapacidad;  se levantó  el Acta No. 01. 

Se  envía comunicación interna con Radicado No. 2023100200097453,  20 de Abril de 2023      
notificando la Reprogramación Auditoria a los subprocesos Planeación Institucional  y 
Seguimiento  a la Gestión, Departamento de Planeación Municipal. 
 
El día 25/04/2023  a las 3pm,  se da inicio  a la  instalación  de la Auditoría  a los subprocesos  

de  Planeación Institucional y  Seguimiento a la Gestión,   se levanta  el formato Acta de 

Apertura de Auditoria,  siendo  firmada por las partes. 

Se  realiza  la firma  del documento  Carta  de Representación  de la Auditoría, por parte de 

la Dra.  Marcela Rodríguez Camacho, Directora  del Departamento Administrativo  de 

Planeación   y  el Dr.  Raúl  Fernando Claro Toloza, Subdirector Socioeconómico,  Líder  de 

los subprocesos auditados. 

Durante  los días 02 al 19  de Mayo,  se realizó  la etapa  de ejecución  de la auditoria,  

proceso  en el  cual  se aplicó  la lista  de verificación, se realizaron visitas al Departamento  

de Planeación y se realizaron entrevistas personalizadas, con el fin de recopilar  la 

información  necesaria  para  el proceso  de auditoría  de acuerdo  a la siguiente 

programación  realizada  en visita  de seguimiento  
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              Evidencia  primera  visita  de seguimiento  Planeación  y programación   de Auditoria. 
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El  equipo  auditor  después  de realizar  el proceso  de recolección  de información,  
evidencias  de acuerdo  a lo solicitado  en la lista  de verificación   y  teniendo  en cuenta  
las entrevistas personalizadas  realizadas  con cada uno  de los responsables  de ejecutar  
las acciones  descritas  en los procedimientos  propios  del subproceso,  procede  a evaluar 
y analizar  la carpeta  de evidencias  documentales  aportadas por el Auditado. 
 
Se pregunta  si  el subproceso  cuenta  con la Caracterización  del Subproceso   a lo que 
responden  que si envían la  evidencia documental: 
 

Así mismo  se pregunta  con qué personal  cuenta  el subproceso  socioecnomico  para  
realizar  sus funciones y  actividades   establecidas  en  el  ciclo PHVA,  y  nos  envían  la 
siguiente información: 
 

Para la vigencia 2023  se cuenta con 8  funcionarios  de planta  y  relación  de contratistas 
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 PLAN  DE ACCION 

 
Al preguntar al subproceso auditado si cuentan con un plan de acción de la vigencia 2023 
y sobre las actividades que tienen incluidas, manifiestan que si cuentan con su Plan de 
Acción el cual se encuentra inmerso en el Plan de Acción que presenta el Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal de la Alcaldía, el cual se encuentra publicado antes 
del 31 de enero de 2023 como dice la norma en la página web de la entidad en el link: 
https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-inicial-2023/ 
 
 

   
 El equipo auditor analiza la información y se encuentran las siguientes actividades que 
corresponden a los subprocesos PLANEACION INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA 
GESTION: 
 

 

https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-inicial-2023/
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Los integrantes del subproceso auditado conocen la normatividad como dice la ley 1474 

2011 art 74 y orientaciones del DNP normas vigentes aplicables a la elaboración de los 

planes de acción de las entidades públicas territoriales, la aplican acorde a los lineamientos 

impartidos por parte del Departamento de planeación municipal. 

El subproceso auditado cuenta con el cronograma de actividades, plasmado en el mismo 

plan de acción de acuerdo a las actividades establecidas en dicho plan. 

El subproceso auditado participa en el Plan de Acción de la Alcaldía en la ejecución de los 

proyectos de inversión establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal y les realizan 

seguimiento a estas actividades dos veces al año. 

El subproceso auditado cuenta que establece la responsabilidad de las actividades 

establecidas dentro del Plan de Acción por medio de un análisis de la disponibilidad y la 

experiencia del personal adscrito y en base a ellos asigna la responsabilidad de las 

subactividades en base de esa información. 

 
 PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PLANEACION INSTITUCIONAL 

 

 
Se indaga  al  subproceso  auditado  preguntando si  cuentan con la caracterización del 
subproceso aprobada y socializada al  interior  de la subdirección.  El personal que  integra  
equipo auditado manifiesta que si se tiene la  caracterización, la cual fue  socializada  al 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 7 de 66 
 

 
 

interior de la subdirección,  así  mismo  se  encuentra  en la  circular No. 023  del 03/04/2023,    
Que se emitió  para todos los subprocesos que conforman  la  Alcaldía San José  de Cúcuta. 
 
El  equipo  auditor  realiza  la verificación  y  análisis  de la información  entregada y  se 
evidencia que si  cuentan  con la siguiente información: 
 

 

 

         Evidencia  tomada  de la circular 023  de abril  de 2023,  Planeación Municipal 
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 PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS  

El subproceso auditado informa que cuenta con los procesos y procedimientos 

actualizados; manifiestan que los dos subprocesos PLANEACION INSTITUCIONAL cuenta 

con 7 procedimientos y SEGUIMIENTO A LA GESTION cuenta con 6 procedimientos. 

El equipo auditor analiza la información y evidencia que en la circular No. 23 del 03 de abril 

del 2023, emitida por el  Departamento Administrativo de Planeación,  efectivamente los 

dos subprocesos cuentan con dichos procedimientos, los cuales se detallan a continuación: 

 PLANEACION INSTITUCIONAL: 

1. Formulación y estructuración de proyectos de inversión. 

2. Programación de proyectos de inversión. 

3. Seguimiento a los proyectos de inversión. 

4. Seguimiento y evaluación plan de desarrollo mediante la plataforma KPT. 

5. Ajuste de proyectos de inversión. 

6. Línea de formulación seguimiento y publicación de los planes de acción. 

7. Seguimiento modelo integrado de planeación y gestión. 
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 SEGUIMIENTO A LA GESTION 
 

1. Control de la información documentada. 

2. Gestión del riesgo. 

3. Revisión por la dirección.  

4. Satisfacción de la comunidad. 

5. Auditoria de mejoramiento de procesos. 
6. Acciones correctivas del sistema integrado de gestión. 

 

 
                                      Circular No. 23 del 03 de abril de 2023 procesos y procedimientos 

 
                Procedimientos de los subprocesos en la Circular No. 23 del 03 de abril de 2023 
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 PLANEACION INSTITUCIONAL 
 

Al preguntar al subproceso auditado si realiza la Formulación y Estructuración de Proyectos 

el equipo auditado manifiesta que ellos no realizan la formulación de los proyectos sin 

embargo el grupo interdisciplinario del subproceso encargado realiza acompañamiento 

para dicha formulación y verifica los requisitos mínimos que con los cual debe contar para 

posteriormente realizar el registro de dichos proyectos en las plataformas SIEP y SUIFP;  

El equipo auditor verifica la evidencia enviada donde efectivamente el equipo auditado 
realiza dichas inscripciones de los proyectos y manejan como correo electrónico 
institucional  bancodeproyectos@cucuta.gov.co para recibir la información y anexos 
correspondientes más el certificado de viabilidad conforme a los formatos establecidos para 
tal fin, para surtir el proceso de revisión y viabilización respectivo 
 
 

 
            Inscripción de proyecto en la plataforma SUIFP 

 
 

mailto:bancodeproyectos@cucuta.gov.co
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                                      Registro plataforma SIEP  

 

Al preguntar al subproceso auditado si realiza el seguimiento y revisión al documento 

técnico de los proyectos este respondió que efectivamente recibe el documento técnico y 

verifica en una lista de verificación los requisitos mínimos. 

Igualmente, a la pregunta si llevan un cronograma de los proyectos de inversión el equipo 

auditado responde que si llevan un cronograma del proceso de seguimiento de todos los 

proyectos inscritos al banco de proyectos desde ingreso hasta la ejecución final del mismo. 

El equipo auditor verifico y analizo la evidencia enviada y comprobó que efectivamente el 

subproceso realiza el cronograma de los proyectos de inversión inscritos. Anexan formato 

FT-MIPG-006 FORMATO CRONOGRAMA DE PROYECTOS. 
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                                       FT-MIPG-006 FORMATO CRONOGRAMA DE PROYECTOS 
 
A la pregunta ¿lleva el control del presupuesto de los proyectos de inversión y a su vez al 

POAI? El equipo auditor manifestó que si hacen el seguimiento del presupuesto de los 

proyectos inscritos al banco de proyectos a su vez a la ejecución financiera por medio del 

POAI. 

El equipo auditor al revisar las evidencias observó que, si llevan el control de los proyectos 

de inversión financieramente por medio del PLAN OPERATIVO DE INVERSIONES POAI, 

en dicho plan se revisó que se lleva la información del presupuesto asignado a los proyectos 

de inversión como del porcentaje de ejecución del mismo.  
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                                                       POAI donde muestra el presupuesto y su ejecución 

 
¿A la pregunta si realiza la verificación de requisitos para proyectos de inversión pública y 
de infraestructura? El equipo auditado manifiesta que sí, y llevan dicha verificación por 
medio del FT-MIPG-009 FORMATO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS ESPECÍFICOS 
PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA y el FORMATO DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA. 
 

El equipo auditor verifico la evidencia donde efectivamente utilizan los formatos de 
verificación de requisitos de estos dos tipos de proyectos 
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Formatos de requisitos de proyectos de inversion e inversion publica 

En cuanto si el subproceso lleva el control de registros de los proyectos de inversión 

inscritos en el banco de proyectos y a su vez el informe ejecutivo que se genera al final de 

cada vigencia, el equipo auditado respondió que, si llevan el registro de los proyectos de 

inversión por medio del PLAN OPERATIVO DE INVERSIONES POAI, con el numero BPIN 

el cual se genera al registrar los proyectos en la plataforma MGA. 

El equipo auditor analizo el POAI y encuentra que efectivamente se lleva el registro los 

proyectos, se anexa pantallazo del POAI donde se encuentra el número de registro de los 

proyectos y el BPIN, numero como se identifican los proyectos en las diferentes 

plataformas. No anexaron evidencias de los informes ejecutivos. 

                                                                  

POAI señalando las columnas de código BPIN 
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Al preguntar al subproceso auditado si realiza el seguimiento a las metas del plan de 

desarrollo municipal por medio del documento KPT, el equipo auditado responde que si 

realizan el seguimiento y anexan el seguimiento del formato KPT. 

El equipo auditor analizó las evidencias entregadas como es un archivo Excel KPT el cual 

es el reporte de avance del plan indicativo del Plan de Desarrollo Municipal y a su vez 

anexan un pantallazo del cargue de la información en el portal territorial del Departamento 

Nacional de Planeación de esta información. 

 

KPT señalando la columna de cumplimiento de los avances 

 

Portal territorial del DNP señalando el cargue del KPT 
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El equipo auditado manifiesta que los responsables de lo procedimientos del subproceso 

directamente son la funcionaria LIRIS ANGELICA PEÑA y la contratista MILENA NIÑO. 

A la pregunta si realizan el seguimiento de los planes de acción municipales, el equipo 

auditado responde que, el subproceso no realiza dicho seguimiento, esta actividad es 

responsabilidad del líder de cada dependencia, sin embargo, manifiestan que como 

subproceso realizan acompañamiento a estas dependencias, pero no cuentan con algún 

formato o documento que soporte dicho acompañamiento. No anexan evidencia. 

De igual manera el subproceso  Socioeconómico, Publicó  en la página web de la entidad 

antes del 31 de enero como lo estipula el Concepto 75831 de 2020 Departamento 

Administrativo de la Función Pública. 

 

 
                                 Publicación del plan de acción de la entidad  

 
A la pregunta ¿Quién es el responsable de ejecutar este procedimiento en la dependencia? 
el equipo auditado manifiesta que ellos no están encargados de ejecución de actividades 
del plan de acción municipal, si de la consolidación del plan de acción municipal y el envío 
para publicación a la oficina tic. 
 
El equipo auditor verifica que efectivamente el Concepto 75831 de 2020 Departamento 
Administrativo de la Función Pública, sin embargo, dentro de las actividades del subproceso 
se encuentra “Realizar seguimiento y monitoreo a la ejecución del Plan de Acción 
institucional y cargar las evidencias del Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal” el cual manifiestan que se hará dos seguimientos de avances del plan de acción 
en la vigencia el primero el 30 de junio de 2023 y el segundo el 30 de octubre de 2023.  
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Acta de visita de la Oficina de Control Interno de Gestión donde se establecieron fecha de 

seguimiento del consolidado del plan de acción  
 

           
Plan de acción del subproceso donde se enfatiza la actividad de seguimiento 

Adicionalmente el equipo auditor observa que dentro del formato diligenciado por la entidad 

y consolidado y publicado por el subproceso, no se identifica con claridad un indicador de 

avance de las actividades. 
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A la pregunta ¿realiza el seguimiento al modelo integrado de planeación y gestión del 
municipio? El equipo auditado manifestó que si realizan el seguimiento de las dimensiones 
y las políticas del modelo integrado de planeación y gestión por medio del siguiente enlace 
SEGUIMIENTO A PLANES DE ACCIÓN – Google Drive  
 

El equipo auditor evidencia que en el enlace se encuentran las carpetas de las políticas de 

MIPG, en cada carpeta se encuentra los planes de acción de cada una de las políticas en 

un formato de Excel con sus actividades y su respectivo avance. 

 

             
                           Planes de acción de las políticas de MIPG 

 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1Q88c0XqZuUcBxZ-CpvyJfvebk68BNtcf
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Adicionalmente el enlace contiene un archivo que se llama TABLERO DE CONTROL donde 
muestra las 7 políticas de MIPG, en cada una de las dimensiones, tiene otro enlace que 
lleva a un cuadro que muestra el avance de cada dimensión porcentualmente y 
desagregado por cada una de las políticas que contiene, también cuentan con los 
responsables de cada seguimiento 

 
 

 
                              Tablero de control de avances de Mipg 
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El equipo auditado aclara que “Es importante aclarar que existen diferencias entre los 
porcentajes de avance de los formatos de seguimiento y del tablero de control debido a que 
se adelantaron acciones posteriores al último seguimiento de los planes acción lo que 
permitió concluir o cerrar al 100% en algunas políticas y se registró el avance en el tablero 
de control, más no en el formato de seguimiento “ 

En cuanto el seguimiento del índice de desempeño institucional IDI el equipo auditado 
manifestó lo siguiente, “Se elaboraron los planes de acción de cada una de las políticas del 
modelo, posteriormente, con el fin de fortalecer los mismos, llegados los resultados del IDI, 
se realizaron nuevas mesas de trabajo con las políticas para tener en cuenta las 
recomendaciones dadas por el DAFP y si fuere necesario y viable, incluirlas en los planes 
de acción”.  

Anexaron el siguiente enlace como evidencia: 

https://drive.google.com/drive/folders/1kFEIKnanEl6K8156VVE7B-9bqKQH7MO-?usp=share_link  

El equipo auditor al revisar el enlace de evidencia observó que contiene la continuación de 
los planes de acción de las políticas de la vigencia 2022 a la vigencia 2023, teniendo en 
cuenta los resultados del índice de desempeño institucional de la vigencia 2021. En los 
archivos entregados se evidencian las mejoras incluidas a dichos planes de acción para 
fortalecer dichas políticas con recomendaciones hechas por parte del Departamento 
Administrativo de la Función Publica 
 

 
             Archivos de seguimiento y mejora del IDI 

https://drive.google.com/drive/folders/1kFEIKnanEl6K8156VVE7B-9bqKQH7MO-?usp=share_link
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                             Archivos de seguimiento y mejora del IDI 

A la pregunta ¿realiza el Instructivo para la elaboración, actualización y publicación 

del PAA? El equipo auditado manifiesta que si tienen el instructivo igualmente 
han actualizado este, además si publican el PAA y tiene evidencia de sus 
publicaciones. 

 

El equipo auditor al revisar las evidencias entregadas constato que 
efectivamente el subproceso cuenta con el instructivo y se encuentra 
actualizado.  

  
Instructivo PAA 
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Adicionalmente se evidencia el cargue y publicación en la plataforma SECOP del PAA  

                                                          
                                        Cargue del PAA en SECOP 

En cuanto si el subproceso realiza asistencia en la elaboración de la plataforma gestión 
web del DNP a las dependencias. el equipo auditor respondió que si hacen 
acompañamiento y solicitan a las dependencias su diligenciamiento. 
 
El equipo auditor analizó la evidencia entregada y observó que el documento de solicitud 
que entrego el equipo auditado no tiene número de radicado, ni fecha ni tampoco firma del 
líder del subproceso, lo cual es imposible determinar su análisis. Por otra parte, no anexaron 
evidencias de acompañamiento del procedimiento ni documentos anexos 
 

 
Solicitud de diligenciamiento de formulario para presentar al DNP sin radicado ni firma 
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 TABLAS DE  RETENCION DOCUMENTAL 
 
 

El  equipo auditor  practica  la Lista de verificación  al  auditado  y se consulta  sobre  si 
el  subproceso  auditado ¿Conoce las Tablas  de Retención Documental  aplicables a su 
subdirección?. La auditada  responde  que si  las conoce,  así  mismo  se pregunta    ¿Cuál 
es el código de su dependencia?    Responden  el código 10430. 
 
Se pregunta  si ¿Conoce los tipos documentales de la subdirección de desarrollo 

socioeconómico?,  manifiestan  que si  los conoce.  Se  indaga  sobre  ¿Cuántas series y 

subseries documentales están asignadas a su subproceso?  Responden  que 9  series 

documentales,  se evidencia que no tienen  claridad  sobre  las subseries. 
  
Durante  la vigencia 2023 han actualizado las tablas de retención documental? Anexar 
evidencia,  a lo que responden  que  desde la oficina de archivo  se realizó  visita para la 
actualización  pero a la fecha vienen  trabajando  con las del 2019. 
 

Se indaga sobre si ¿Han capacitado al equipo de trabajo de la subdirección en lo 

referente a TRD?,  manifiestan que hacen  las capacitaciones  a las que  invitan  
desde Secretaría General  y  Talento Humano. 
 

  TRD   DEL  SUBPROCESO  SOCIOECONOMICO 

 

 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 25 de 66 
 

 
 

   

   El  subproceso  cuenta  con 08  series documentales  Y 18  Subseries documentales,   

El  equipo  auditor  procede a revisar una carpeta  con el fin de verificar  la aplicación de las 
TRD,  en los documentos y  se evidencia que agregan  donde  se debe archivar  el 
documento,  así mismo  se evidencia  la marcación  de las  carpetas  y se  observa  que  en 
la serie  colocan  el nombre  en Minúscula,   se hace  la observación    indicando  que en 
las TRD,  Esta  establecido  cada  serie documental  la cual  está  en negrilla y  en mayúscula 
sostenida,  se realiza la asesoría y  se  indica  cómo deben  realizar  la acción correctiva   
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 ARCHIVO  Y  CORRESPONDENCIA 

 
 El subproceso Auditado  conoce y aplica procesos y procedimientos para la gestión 
documental?,  a lo que responden  que Si  se aplican  de acuerdo a las  
indicaciones  entregadas  por la Oficina de Archivo Central 

 

Se  indaga  preguntando si el equipo de trabajo de la subdirección desarrollo 
socioeconómico conoce y aplica la Ley general de archivo? , a lo que responden  
que si  se conoce  la Ley General  de Archivo y  se aplica  de acuerdo a las 

capacitaciones recibidas y orientaciones recibidas 
 
En la subdirección desarrollo socioeconómico, existe un fondo acumulado de 

archivo?,  Actualmente  la Subdirección no cuenta  con un Fondo Acumulado,  ya 
que se realizó  la transferencia  al archivo central 

 
 Se pregunta  si las carpetas y las cajas de archivo se encuentran debidamente 
rotuladas?  A lo que responden que  si el personal  asignado  para  esta actividad 

ha venido realizando las funciones  y actividades  de rotulación de cajas. 
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Evidencia  marcación caja  archivo 

S pregunta  si ¿La subdirección cuenta con un archivo organizado de conformidad con la 

ley general de archivo?  A lo que  responden  que  si  se está  llevando  el archivo  de 

gestión  de  conformidad  con lo establecido  en las TRD,  las cuales  se han venido 

implementando,   el  archivo  de gestión  está   organizado,  se tiene  en un 

estante  apropiado  debidamente resguardado 

 
 ¿La Subdirección cuenta con los soportes de transferencia documental al archivo central? 
Responden  que se realizó  la transferencia,  pero no  cuentan  con  la transferencia,  ese 
formato  reposa  en el archivo central. 
 
Se  cuenta  con el Inventario Único de Información Documental FUID?,  el subproceso  
responde  que si  y envían  la siguiente  evidencia del  formato: 

 
     Evidencia Formato FUID,  enviado  en los anexos  documentales  auditados 

Analizada  la evidencia  enviada,  se concluye  que  el  subproceso auditado  no  está 
utilizando  el  formato  de manera  adecuada,  ya que existen  vacíos  en  algunas  columnas 
que son  indispensables  para su correcta utilización: 
 

 No  diligenciaron  las columnas  de Fecha  Inicial  y  fecha final. 
 Número  de Folios  que contiene  cada caja. 
 La  columna  de  frecuencia  de consulta. 

 
El  formato  enviado  como  evidencia  para analizar  todo  el procedimiento  se encuentra  

desactualizado,  la  información  inventariada  corresponde  a  un fondo  acumulado  que 
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no  se encuentra organizado,  en  algunas  columnas  de descriptores   colocan  AZ,  por lo  

que   es evidente  que este  archivo no  cuenta  con los requisitos mínimos establecidos  en 

la Ley  General  de Archivo.  Ley 594  de 2000. 

El equipo  auditor  realiza  la revisión física  de la carpeta  Certificado Banco  de Proyectos,  

donde se evidenció  que  se archiva y realizan  el proceso  de foliación  de los documentos  

de manera  errada,  ya que no se ve  que cumplan  el ciclo  PHVA,  primero  deben  foliar  

la solicitud  recibida  junto  con la estampilla y  requisitos  necesarios,  después esta como 

tal  el  certificado  banco  de proyectos,   debe  ir foliada  de manera  cronológica. 

El  equipo  auditor  realiza  la explicación brinda  la asesoría  necesaria  y  explica  cómo  
deben  elaborar  el proceso  de foliación,  así  mismo  recomienda  que se realicen las 
acciones preventivas  para   mejorar  el proceso 
 

 PLAN  ANTICORRUPCIÓN Y  DE ATENCION  AL CIUDADANO 
 
 

El subproceso auditado cuenta con el Mapa de Riesgos de Corrupción, en el cual tienen 

identificados los riesgos de corrupción asociados a los procedimientos del subproceso, este 

mapa de Riesgos de corrupción se encuentra publicado en el consolidado de Mapas de 

Riesgos establecido en el Componente 1, del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano versión 2 vigencia 2023. Presentaron los siguientes riesgos:  

1. Posibilidad de pérdida de imagen institucional por la existencia de cartel de 

tramitadores que proceden a cobrar dádivas a los ciudadanos para agilizar los 

trámites de obligatorio cumplimiento (concepto de usos de suelos, certificado de 

riesgos y estratificación), debido al desconocimiento del usuario acerca del proceso 

para su realización y la deficiente difusión de la realización de los mismos al no estar 

en los medios pertinentes para que llegue a todos los estratos. 

 

2. Pérdida de imagen institucional y detrimento patrimonial por la demora en la 

respuesta a las solicitudes de los trámites propios de la dependencia, además por 

la falta de verificación de la legalidad del documento por parte de las autoridades, lo 

que genera que personas inescrupulosas externas a la administración falsifiquen los 
certificados o conceptos  
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Mapa de riesgos del componente 1 del PAAC 

 
El equipo auditor indaga sobre si se han presentado los respectivos informes sobre Mapa 

de Riesgos de Corrupción, manifestando y evidenciando que si se hace el respectivo 

monitoreo el cual ellos mismos consolidan. Así mismo el equipo auditado manifiesta y 

evidencia que los riesgos plasmados en el mapa están asociados a los procedimientos de 

los subprocesos. 

El subproceso auditado cuenta que conocen el Decreto 0527 de 28 de mayo de 2019 
Código de Integridad del Servidor Público y lo han socializado con toda la dependencia que 
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participa en el subproceso, así mismo manifiestan que los funcionarios han realizado el 
curso de integridad del Departamento de la función pública 
 

 

 El subproceso auditado cuenta que hacen parte de otros componentes del Plan 

Anticorrupción y Atención al Ciudadano como son:  

- Racionalización de tramites 

- Rendición de cuentas 

- Atención al ciudadano 

- Transparencia y acceso a la información 
 

El equipo auditado anexa la participación en cada uno de los nombrados componentes 
Asistencias técnicas para la elaboración d ellos componentes del PAAC 
https://drive.google.com/drive/folders/1qQdEF1Hy4ywI_tt88Qtj0zA2H3k-
RqFB?usp=share_link 
 
Monitoreo rendición de cuentas https://drive.google.com/drive/folders/1VH-
V92sSp5WB_SXQN1S0t9vds7XmJk69?usp=share_link 
 
Monitoreo Racionalización de Trámites 
https://drive.google.com/drive/folders/1O92jFdEb9k51RzhlUQhjOoWIJiUFEq60?usp=s
hare_link 
 
Monitoreo transparencia 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Wnb1UvBvmFWec5ua1rK-
MnYAeS97Vr4j/edit?usp=share_link&ouid=103684655635128547549&rtpof=true&sd=t
rue  
 

https://drive.google.com/drive/folders/1qQdEF1Hy4ywI_tt88Qtj0zA2H3k-RqFB?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/1qQdEF1Hy4ywI_tt88Qtj0zA2H3k-RqFB?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VH-V92sSp5WB_SXQN1S0t9vds7XmJk69?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/1VH-V92sSp5WB_SXQN1S0t9vds7XmJk69?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/1O92jFdEb9k51RzhlUQhjOoWIJiUFEq60?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/1O92jFdEb9k51RzhlUQhjOoWIJiUFEq60?usp=share_link
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Wnb1UvBvmFWec5ua1rK-MnYAeS97Vr4j/edit?usp=share_link&ouid=103684655635128547549&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Wnb1UvBvmFWec5ua1rK-MnYAeS97Vr4j/edit?usp=share_link&ouid=103684655635128547549&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Wnb1UvBvmFWec5ua1rK-MnYAeS97Vr4j/edit?usp=share_link&ouid=103684655635128547549&rtpof=true&sd=true
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Monitoreo atención al ciudadano 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1gtYS1QqwZQ4_ECY1Cfk5QwXbdm7pa9RR/
edit?usp=share_link&ouid=103684655635128547549&rtpof=true&sd=true  

El equipo auditor después de hacer el análisis de la información entregada y teniendo en 

cuenta el monitoreo publicado del Plan anticorrupción y Atención al Ciudadano del primer 

cuatrimestre por parte de la Oficina de Control Interno de Gestión evidenció que las 

actividades de las cuales son responsables este subproceso se están desarrollando dentro 

de los tiempos establecidos. 

 
 INFORMES  DE PQRSDF 

 

El equipo auditor de la oficina de control interno de gestión, en visita realizada a la  

subdirección de Desarrollo Socioeconómico  se entrevista con la  contratista responsable 

de este proceso, quien manifiesta que cuenta con  el personal adscrito a la subdirección de 

desarrollo socio Económico para realizar seguimiento a las PQRSDF. 

El subproceso auditado manifiesta conocer la Resolución 0179 del 01 de junio de 2022 

Procedimiento interno de peticiones, quejas, reclamos, sugerencia, denuncia y 

felicitaciones y se ha socializado la resolución a todo el equipo de trabajo de la subdirección  

El equipo auditor realiza revisión del reporte No. 25 General de radicados de entrada y 

PQRSDF por tiempos transcurridos del Sistema de Gestión Documental ORFEO del 

periodo comprendido del 1 Enero  al 24  de Mayo de la presente anualidad. 

 

Donde se evidencia que la subdirección de desarrollo socio económico ha recibido un total 

de  1.228 PQRSDF  y que  a la fecha en que se generó el reporte de PQRSDF el día 24 de 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1gtYS1QqwZQ4_ECY1Cfk5QwXbdm7pa9RR/edit?usp=share_link&ouid=103684655635128547549&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1gtYS1QqwZQ4_ECY1Cfk5QwXbdm7pa9RR/edit?usp=share_link&ouid=103684655635128547549&rtpof=true&sd=true
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mayo del 2023 , la subdirección  tenia sin responder dos  PQRSDF que corresponden a los 

meses de Marzo y abril . 

                    

A continuación descripción de las dos PQRSDF que no se respondieron en términos y  

tiempos de ley. 

TIPO 

DOCUMENTAL 

FECHA DE 

RADICACION 

RADICADO ASUNTO ESTADO 

Solicitud 31/03/2023 2023102000231974 Programación de 

fechas  

Asignado 

 

Derecho de 

Petición 

 

15/04/2023 

 

2023102000260704 

 

Modificación 

miembros del 

Consejo Territorial 

de Planeación 

(CTP) 

 

Nueva 

 

Del total de 1.228  PQRSDF recibidas de la presente anualidad el subproceso 

auditado le dio respuesta en tiempos y términos de Ley a un total de 1.216 con un 

porcentaje de cumplimiento del 99%,  Vencidas sin respuesta 2 correspondiente a 

un  0.19%, en trámite 10 con un porcentaje del 0.81% . 
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El equipo  auditor  recomienda  socializar  el  procedimiento  de trámite  interno  de PQRSDF,  
a tos las dependencias  de la Administración Municipal,  para el uso y su correcta  
implementación. 

 
 

 IMPLEMENTACION  SISTEMA DE GESTION DOCUMENTAL  ORFEO 
 
 

Se  indaga a la auditada encargada  de  ejecutar  el proceso  del Sistema de Gestión 

Documental  Orfeo,  se le Pregunta si  cuenta  el subproceso  con el Software Orfeo,  

responde  que si  el  sistema orfeo,  es el software  mediante  el cual  se da  tramite  a todas  

las entradas  y  salidas  de información. 

 
Preguntado qué formato genera el sistema de gestión documental ORFEO para el 

seguimiento de PQRSDF,  manifiesta  que  no tiene  conocimiento  de que  el  software  

genere  algún  formato  o  reporte  al  respecto,  manifiesta  que siempre los reportes  se 

los ha  enviado   desde ventanilla única  y  en  la subdirección  se hace  el seguimiento. 

 

Se consulta si  el personal  adscrito  a la Subdirección ha sido  capacitado  sobre  la 

implementación de este software, manifiesta  que  la capacitación  no ha sido  la más 

apropiada,  si  han capacitado  pero  no  es muy  efectiva,  ya que lo que se aprende  es 

poco,  lo mejor  es la práctica. 

 

A la pregunta  que  inconvenientes  ha  tenido  con el  sistema orfeo,  manifiesta  que  no 

explicaron bien  el proceso  de cómo  archivar  un expediente  dentro  del  sistema,   esto  

siempre  es  complicado  al principio  se tenía  mucha  información  en el sistema,  ahora 

ya  se puso  en práctica  lo aprendido y se ha ido  archivando  la información  en carpetas . 
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 MODELO INTEGRADO  DE PLANEACION Y  DE GESTION 
 
 

¿Ha recibido la Subdirección Socioeconómica, socializaciones y/o capacitaciones en el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión?  
 
La  auditada  responde que  desde el Departamento Administrativo  de Planeación  

Municipal,  se dictó una capacitación relacionada con el modelo (archivo Excel anexo 1), 

además, el Departamento Administrativo  de la Función Pública DAFP también realizó una 

capacitación sobre el tema (archivo PDF anexo 36), Donde participaron funcionarios y 

contratistas de la Subdirección de Desarrollo Socioeconómico 
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¿En qué políticas de gestión y desempeño institucional participa la subdirección  
socioeconómica? y ¿qué actividades ha desarrollado para la implementación de 

dichas políticas?  
 
Rta. Mediante acta 01 del 28 de enero de 2022, el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño aprobó los enlaces de las políticas de MIPG, dentro de los cuales quedaron 

enlaces del DAPM, en especial de la Subdirección de Desarrollo Socioeconómico para las 

políticas: 

- Planeación Institucional 

- Fortalecimiento Organizacional 

- Mejora Normativa 

- Racionalización de Trámites 

- Participación Ciudadana 

- Seguimiento y Evaluación del Desempeño 

- Transparencia y Acceso a la Información 

- Gestión de la Información Estadística 

- Gestión del Conocimiento y la Innovación 

- Control Interno  

 

Además, desde la Subdirección se participa en las demás políticas con el fin de garantizar 

el cumplimiento de acciones. 

Para la implementación de todas las políticas del modelo la Subdirección cuenta con una 

profesional quien realiza el acompañamiento para la elaboración de los planes de acción, 

el seguimiento de los mismos, también, para la ejecución o labores operativas de varias de 

las acciones incorporadas en el plan de acción. 
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El equipo  auditor  pregunta si ¿Cuenta la subdirección de Socioeconomico  con el 
mapa de riesgos administrativos o de gestión del subproceso, documentado, 

actualizado y publicado? 
 

La  auditada  manifie3sta que si  Se cuenta con el mapa de gestión actualizado y publicado 

https://cucuta.gov.co/consolidado-mapas-de-riesgo-gestion-y-

financiero/https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-de-gestion-y-financieros-2023 

Se pregunta  a la auditada si conoce la subdirección  los resultados de MPG, producto 

de la información suministrada en el FURAG 2021?, y ¿Qué acciones se han 
tomado en la mejora del índice de las políticas en las que participan?  
 
La  auditada  responde que  si los resultados  del informe  recibidos  en el año 2022,  fueron  
trabajados,  socializados  con cada uno  de los enlaces  de MIPG  de las dependencias de 
la Administración Municipal,   asi mismo  se trabajaron los planes de acción  con aquellas 
actividades  que requerían  un plan  de acción,  se hizo  seguimiento. 
 

 

                        Evidencia  de enlaces  MIP  para la vigencia 2022 

Dentro  de las actividades  realizadas  durante  esta vigencia  2023,  para la consolidación 
del furag 2022,   se  está  trabajando  de conformidad  con los lineamientos de la función 
pública:  
 

Se recibió  el formulario  en este mes,  se realizó  el análisis de cada una de las preguntas 
de la  encuesta,  se clasificaron y se distribuyó  a las dependencias  para su desarrollo,  así 

https://cucuta.gov.co/consolidado-mapas-de-riesgo-gestion-y-financiero/https:/cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-de-gestion-y-financieros-2023
https://cucuta.gov.co/consolidado-mapas-de-riesgo-gestion-y-financiero/https:/cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-de-gestion-y-financieros-2023
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mismo  se ha trabajado  con los enlaces de las políticas,  se está trabajando  los planes  de 
acción 
 

 PRIVACIDAD Y  SEGURIDAD  DE LA INFORMACION 
 
 

El subproceso auditado respondió a la pregunta ¿han implementado estrategias, procesos 

y/o procedimientos para la seguridad y privacidad de la información?, Responden que si 

han implementado estrategias de seguridad de la información, como son el manejo de la 

información de forma digital de forma segura, sin embargo manifiestan que no se han 

aplicado las normas aplicables a esta actividad debido a que la oficina de la TICS no ha 

socializado el “PLAN DE TRATAMIENTO DE RIESGOS DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD 

DE LA INFORMACIÓN” a los funcionarios de esta dependencia.  

 

Anexan pantallazo de cómo está organizado los archivos del área de banco de proyectos 

el cual solo tienen acceso los funcionarios que manejan los datos del procedimiento 

relacionado con este tema.  

 

 
                     Pantallazo del drive de banco de proyectos 
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El subproceso auditado respondió a la pregunta ¿Qué actividades han realizado para el 

cumplimiento del componente mecanismos para la transparencia y acceso a la 

información? Responden que si han enviado a tiempo a la oficina TICS a la información que 

se debe publicar en la página web de la entidad. Adicionalmente manifiestan que realizan 

actividades en el componente de rendición de cuentas y transparencia y acceso a la 

información publicado en el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano versión 2 de la 

vigencia 2023. 

El equipo auditor al revisar el seguimiento del PAAC del primer cuatrimestre por parte de la 
Oficina de Control Interno de Gestión de la vigencia 2023 evidenció que efectivamente en 
la página web de la entidad está habilitado el botón de transparencia en el cual está 
publicado la información por parte de los subprocesos 
 

 

 

Boton de TRANSPARENCIA en la pagina web 

 

Adicionalmente el equipo auditor evidenció que el subproceso auditado participa en el 

componente “transparencia y acceso a la información” del PAAC vigencia 2023, en el cual 

es responsable en conjunto con la Secretaria General de la actividad 2.1 “Promocionar el 

lenguaje claro, dirigido al personal de la Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta que 

tengan contacto directo con la ciudadanía” el cual tiene como fecha límite de elaboración el 

mes de noviembre de 2023 y observó en el  Primer informe de seguimiento del PAAC 2023 

realizado por la Oficina de Control Interno de Gestión ,no se evidencian avances hasta el 

momento. 
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 CONTRATACION 
 

OBJETIVO  DEL  SEGUIMIENTO  AL PROCESO  CONTRACTUAL:  
 

Determinar a través de un proceso de verificación documental de los expedientes 
contractuales a través de la plataforma del SECOP II, si los procedimientos 

utilizados en el desarrollo de los procesos contractuales de cada dependencia 
contratante, se ajustan a los lineamientos dictados por las disposiciones jurídicas 

que consagran el tema a tratar, basados en los principios de transparencia, 
publicidad, moralidad, celeridad, eficacia, economía, imparcialidad, eficiencia, 
objetividad y demás que consagra la Constitución Política, Ley 80 de 1993, Decreto 

1082 de 2015 y demás normatividad vigente 
 
 

El  equipo  auditor  solicita  información  sobre  los contratos  de la vigencia 2023,  en donde  
el  subdirector  Líder  del proceso Socioeconómico  cumple  funciones  como Supervisor,  
con  el  fin  de hacer  un muestreo  de  seguimiento,  evaluación y control  
 

El  proceso  auditado  envía  la siguiente  relación contractual 
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Departamento Administrativo de Planeación 

 
Contratos Auditados: N°0375 de 2023, N°0418 de 2023, N°0672 de 2023, N°0478 de 2023, N°0106 

de 2023, N°0886 de 2023, N°0985 de 2023, N°0763 de 2023   
 

Correspondientes a los Procesos Contractuales: DAP-CPS-017-2023, DAP-CPS-018-2023, 

DAP-CPS-022-2023, DAP-CPS-011-2023, DAP-CPS-015-2023, DAP-CPS-037- 2023, DAP-CPS-040-

2023, DAP-CPS-027-2023 
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Para la revisión de estos  contratos  se realizaron verificaciones  en la plataforma SIA 

CONTRALORIA,   plataforma  SECOP II,  
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De  acuerdo  al  análisis realizado  en  el seguimiento a los procesos contractuales  se 

evidencia  que  los contratos  revisados se encuentran en estado RENDIDO en la plataforma 

del SIA OBSERVA ,  de conformidad  con lo  contemplado  en el artículo 25 la Resolución 

No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría Municipal de San José  de  Cúcuta, el cual 

reza: todos los sujetos de control deberán rendir la información de la Contratación en el 

aplicativo SIA OBSERVA. 

Así mismo  se evidencia  que se realizan  de  acuerdo  a los lineamientos  establecidos por 

la Oficina TIC,  quien  lidera  el proceso  de revisión de cargue  de todos los procesos 

contractuales  de la entidad. 

El  equipo  auditor  evidencio  en el proceso  auditor,  que existencia  algunas  debilidades  
en el proceso  de cargue  de documentos a la plataforma  SECOP II,  por parte de los 
estructuradores  de los contratos,  y  falta  de control  y  revisión  en el cumplimiento  de 
requisitos legales  establecidos  para  el proceso  contractual  como  son  documentos 
(Declaración de Bienes y Rentas,  pólizas  sin  firma, etc),  los cuales  se detallan  en las 
observaciones   de los procesos  contractuales. 
 
De la muestra realizada  aleatoriamente  a los contratos  se  concluye  que de  8  contratos 
revisados  solo  el siguiente  cuenta con todos los requisitos: 
 
En el contrato N°0106 de 2023, correspondiendo en el SECOP II al proceso DAP-CPS-

015-2023, a nombre de la contratista MARIA ISABEL YAÑEZ BLANCO se evidencio que 

tiene toda la documentación publicada en el SECOP II.  

Seguidamente, se evidenció que el contrato se encuentra en estado RENDIDO ante la 

plataforma del SIA OBSERVA tal como lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 

de 2020 emitida por la Contraloría Municipal de Cúcuta, el cual reza: todos los sujetos de 

control deberán rendir la información de la Contratación en el aplicativo SIA OBSERVA. 
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PROCEDIMIENTO  SEGUIMIENTO A LA GESTION 

Se  realiza  la aplicación  de la Lista  de Verificación  a la persona  designada  por  el Líder  
del subproceso  con quien  se tiene una entrevista personalizada  y se  pregunta lo siguiente: 
¿La  entidad  cuenta  con un documento de Política  de Calidad?   A lo  que responde  que 
Si se cuenta con el documento, La política de calidad no se encuentra publicada, si existe 
y está aprobada por el Comité Institucional de Control y Desempeño. Se adjunta acta de 
reunión donde se realiza la aprobación 
 

¿Existe  otro documento  donde se discriminen  los objetivos  de calidad? Si hay políticas, 
Los objetivos de calidad no se encuentran publicados, si existe y está aprobada por el 
Comité Institucional de Control y Desempeño. Se adjunta acta de reunión donde se realiza 
la aprobación. 

             

 

                          Acta No. 05  17/11/2022,  Comité Gestión y Desempeño Municipal. 
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El  equipo  auditor  analiza  la evidencia  enviada y  se concluye  que como  tal  la Política  

de Calidad no  se encuentra  publicada  en la página  web  de la entidad,  así  mismo  

revisada  el Acta 05  del Comité,  se refleja que existe  un compromiso  referente  al 

cumplimiento  del Manual  del Sistema  Integrado  de Gestión,  la cual  actualmente  está 

por ejecutar 

De  conformidad con  el Acta No. 5  del 17/11/2022,  en un aparte  del Acta  describen lo  

siguiente  relacionado  con la aprobación  del Manual  del Sistema Integrado  de Gestión  

de la Alcaldía San José  de Cúcuta:  

 

 

Se procede a revisar   si  se cumple  este  compromiso  pendiente  en el Acta No. 06   del 

Comité  de Gestión  y  Desempeño   y  se evidencia  lo siguiente: El Líder  del subproceso  

de Seguimiento  a la Gestión,  procede  a socializar toda la documentación  del sistema 

Integrado  de Gestión, después  de presentar  la información  al comité   la Dra Mónica  

según  lo descrito  en  el Acta 06,  manifiesta; 
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De  acuerdo  a lo  descrito  en el Acta  06  del Comité  de Gestión y Desempeño,  y  verificada  

la evidencia  del  borrador  del Manual  del Sistema Integrado  de Gestión,  enviado  como  

evidencia  en el proceso  auditor,   se  concluye  que  a la fecha  de culminar  esta  auditoría,  

el  subproceso  de Seguimiento  a la Gestión,  no  ha  realizado  las acciones  de mejora  

solicitadas por  el Comité de Gestión  y  Desempeño  para  la aprobación  final  de este  

documento. 

A  continuación  se  realizan  una  serie  de preguntas  relacionadas  con  requisitos  de la 

norma  del sistema  de Gestión. 

 
Se pregunta  si se  cuenta con el Manual  de calidad?,  responde  que el Manual  de Calidad 
Está en construcción, se presentó en Comité pero no fue aprobado 
 
Se pregunta si los  procedimientos exigidos por la norma han  sido documentados?,  la 
auditada  responde que Si han sido documentados,  la norma que utilizan o rigen es: Norma 

ISO 9001:2015 Sistemas de Gestión de la Calidad — Requisitos 
 
A la pregunta Han  sido  identificados todos los procesos del Sistema?,  responden que Si 
están identificados, pero hay unas dependencias que no están al 100% 
 
Se le pregunta  si en el Manual  se  da alcance al Sistema de Gestión  de Calidad?  
Responde que el Manual es  integral, se consulta el alcance.  Las directrices se aplican 
para todos los procesos.  En el Manual  de Calidad  se incluyen las 

exclusiones  contenidas  en al apartado 7  y  la justificación  de su existencia?   A  lo que 
responden De acuerdo a la Versión de la ISO 9001:2015 la norma no aplica exclusiones en 
relación con la aplicabilidad en el sistema de gestión de calidad. 

 

 

¿Los procedimientos documentados forman parte  del Manual  de Calidad?  El auditado  

responde que Si forman parte del Manual de Calidad. 
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 CONTROL  DE DOCUMENTOS 
 

A la pregunta El  control  de documentos cuenta con un procedimiento documentado?, 
responden que Si claro, el primer documento que salió fue ese,  control de la información 

documentada. 

A la pregunta La  metodología  documentada  es  adecuada para  la aprobación  de 
documentos?,  responden  que los documentos los aprueba cada líder  de las dependencias 
y está  establecido  en  el procedimiento.  La aprobación de los documentos procedimientos 
y  formatos  la hace cada dependencia, aquí solo se codifica e incluye en el sistema del 
Listado Maestro de Documentos,  Instructivos,  Procedimiento de Control de la información 
Documentada. Así  mismo manifiestan que los documentos que 
han  sido  revisados,  cumplen  con la metodología  de aprobación. 

 
Se  indaga  sobre Cuáles son los puntos  de 
control  para  aprobar  la  creación,  actualización  o eliminación  de un formato?,  a lo que  
responden que el Punto de control seguir  con el procedimiento documentado, verificar el 
control de documentos, listado maestro de documentos. Solicitud del 
procedimiento.  Anexar evidencia, el listado 
 
Manifiestan que la  revisión y  actualización  de documentos  cuenta con una  
metodología  adecuada y  documentada,  la cual  es adecuada  para  identificar los cambios  
de los documentos  de acuerdo  con el  estado  de la versión vigente, los cambios los genera 

cada dependencia.  La versión y la fecha se revisa acá. Hasta ahora ha sido adecuada, es 
una parte de la metodología que se tiene  en el subproceso. 
 
Los documentos revisados,  cumplen  igualmente  con la metodología  de identificación de 
cambios?  RTA  En los procedimientos manuales, guías e instructivos, se hace por esta 
dependencia. Se justifica en la parte final, oficialización de cambios.  
 
 
¿La  distribución  de documentos  cuenta con una metodología documentada que 
permitan  que estos  se encuentren  disponibles  en los puestos de trabajo?,  RTA No existe 
metodología, se han socializados con las dependencias a través de circulares, con el QR, 
el ideal que es que TIC colabore con este paso. En las otras dependencias 
no.  Procedimientos y formatos, no se ha podido coordinar con las TIC, para la calidad. 
Hacer recomendaciones en un Comité. Para la continuidad de los procesos, porque la 
responsabilidad es compartida. Evidencia de la solicitudes de creación de correos.  No hay 
gestión del conocimiento, los garantes del proceso en el tiempo, son los del control interno 
de gestión. 
 
¿ Los documentos  de origen externos son controlados en forma adecuada  y  se 
garantiza  su distribución?,  a lo que  responden   Si se controlan, puesto que se tiene una 
política de protección de datos personales en la cual se establecen todos los lineamientos 
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de captura, almacenamiento y control de aquellos documentos externos relacionados con 
la ciudadanía, contratistas y funcionarios públicos. 
 
Por otro desde los lineamientos de gestión de documental y control de PQRS se hace el 
control de recepción, almacenamiento y custodia de aquella información externa y que se 
convierten en herramientas de trabajo como circulares, normatividad entre otros que 
ingresan al flujo de gestión de la Alcaldía. 
 

De igual manera se está consolidando la Matriz de control de documentos externos en la 
cual los anteriores puntos se detallarán y estandarizarán para que se mas fácil el control y 
la visualización de los mismo 

 

¿El uso  de documentos obsoletos está regulado  por una metodología  que evite 
su  distribución? 
 
No está regulado por una metodología, sin embargo, en el procedimiento PE-01-03-P1 
Control de la Información Documentada en el numeral 6.3.5 se menciona como deberá ser 
su tratamiento.  
 
Los documentos obsoletos  son tratados  de acuerdo  con la metodología definida para 
ello?, el auditado  responde A la fecha de la auditoría y por estar en la etapa de la 
implementación, no se ha considerado realizados cambios significativos en ningún 
documento para determinarse en estado obsoleto. 
 
Como se conserva la información documentada del sistema de Gestión,  RTA Por medio 
de un DRIVE que está asociado al correo:  sub.socioeconomico@cucuta.gov.co 
 
Con qué personal cuenta el subproceso para el manejo de toda la documentación 
documentada,  Seguimiento a la Gestión?,   responden  que  con el Subdirector  Dr.  Raúl 
Fernando Claro Toloza, la ing Liris Peña, (Planta) el ing José Luis Rodríguez, la ing Diana 
Toloza, ing Andrea Rojas Leguizamohn Contratista 
 
El  equipo  auditor  pregunta  si  este  procedimiento  cuenta  con la caracterización  del 
subproceso  y  los auditados  responden  que  si   enviando  la evidencia documental, donde 
se puede  apreciar   cómo  está  clasificado  el ciclo  PHVA,   las  entradas,  las actividades  
y  salidas  de cada una  de sus procedimientos: 
 

mailto:sub.socioeconomico@cucuta.gov.co
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Se analiza  la caracterización  y  se evidencia  que este subproceso  cuenta  con los 
siguientes procedimientos documentados: 
 

 
 
 

En  la evidencia  se refleja  una carpeta  que contiene  Manuales,   el  equipo  auditor  
procede  a revisar  cuáles  Manuales  contiene  este  subproceso  y  se  evidencia  esta 
carpeta  vacía  sin ningún contenido documental. 
 

 Procedimiento PE-01-03-O1.  Control  de la Información Documentada: 
 
Este procedimiento  ha  sido socializado   a todos  los subprocesos de la entidad  a través 
de los correos institucionales 
 
Revisando  la  información  enviada  mediante Circular 023,  del 10/04/2023  se evidencia  
el procedimiento documentado,  así  mismo  se evidencia  que contiene los siguientes 
formatos 
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El  equipo  auditor  analiza  la información,   el  procedimiento documentado  y se  concluye  

que  aún  en la entidad  no se tiene  el control  de la  información documentada  en  el 

Sistema de Gestión  implementado,  ya que existen  formatos  que no cuentan  con la 

debida  actualización   y  no se tiene  definido   a  cual  proceso  pertenecen  como  son: 

 

 Formato Único Acta  de Pago y Supervisión 

 Informe  de Cumplimiento 

 Informe  Ejecutivo Anual  de Gestión. 

     

 El  equipo  auditor  concluye  que  este  procedimiento deben  socializarlo  de manera 

general  a toda  la entidad,  ya que inicialmente  se ha socializado  a los enlaces  de calidad;  

sin  embargo  existen  todavía  desconocimiento  por parte  de algunas  dependencias. 

 

 Procedimiento PE-01-03-P2.  Gestión  del Riesgo 
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En este  procedimiento  se tiene  establecido  todo lo relacionado  con la Política  de 

Administración  del Riesgo  de la entidad, teniendo  en cuenta  que  el  subproceso  auditado  

debe  realizar  el Monitoreo  a  los controles   en los mapas  de riesgos  tanto  riesgos 

administrativos  como  de corrupción   a continuación   se relacionan  algunas 

observaciones  evidenciadas  en  el  informe   al componente  mapa  de riesgos  del PACC 

2023 

La Oficina de Control interno de Gestión evidenció que no todas las dependencias 

presentaron el avance del mapa de riesgos de corrupción, el cual deben enviarlo de 

forma cuatrimestral. Teniendo en cuenta las recomendaciones generadas por esta 

oficina conforme a las observaciones presentadas en el último informe de seguimiento 

del plan anticorrupción y atención al ciudadano se observó una disminución en la 

presentación de avances por parte de las dependencias del municipio como la muestra 

la siguiente imagen: 

 

MAPA DE RIESGOS 

PERIODO 
NÚMERO DE 

DEPENDENCIAS 

DEPENDENCIAS QUE 

NO PRESENTARON  

AVANCE DE 

CUMPLIMIENTO 

INFORME ACTUAL 27 8 70,3% 

INFORME ANTERIOR 26 3 88,5% 
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Adicionalmente se observó que algunos subprocesos muestran deficiencias en la 

estructuración de indicadores de los controles. El Departamento Administrativo de 

Planeación Municipal debe fortalecer el proceso de análisis de la efectividad de los 

controles en cada una de los subprocesos junto con los líderes de dependencias, 

con el fin de realizar los ajustes pertinentes. 

 

El  subproceso  auditado  debe realizar  seguimiento  a la elaboración y/o  actualización 

de los mapas  de  riesgos  de las diferentes  dependencias  de la administración 

Municipal,  ya que se evidencia  que  hay personal contratado  que tiene  asignada  esta 

actividad  durante  la actual  vigencia y  a la fecha  no ha ejecutado  la actividad.  Motivo  

por el cual  se  recomienda  dar cumplimiento   y  actualizar  mapa de riesgos. 

 

 

 Procedimiento  PE-01-03-P3,  Revisión  por la Dirección. 

 

 
 

Se evidencia que existe  el procedimiento  pero no se ha realizado  su implementación 

por parte  de la administración Municipal. 

 

El  equipo  auditor  recomienda  que se socialice  y  se  empiece  a  implementar para 

la mejora  continua  del proceso   

 

 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 54 de 66 
 

 
 

 

 Procedimiento PE-01-03-P4   Satisfacción  de la Comunidad. 

 

 
El  equipo  auditor  analiza  y  revisa  la información contenida  en este procedimiento 

y  se  evidencia  que como  tal  no  está  incluido  el procedimiento documentado  de 

Satisfacción  de la Comunidad.  En  esta  carpeta  incluyeron  el procedimiento de 

Seguimiento  al Modelo Integrado  de Planeación y  de Gestión. 

 

Al  revisar  los formatos  se encuentran  los siguientes: 

 

 
 

Al  revisar  la información  de este procedimiento  se evidencia  que se equivocaron  al  

colocar  en  esta carpeta  del drive  un procedimiento  que no tiene relación  con  los 

formatos que se anexan,  el  procedimiento que se subió  pertenece  al  subproceso  de 

Planeación  Institucional. 

 

Por lo anterior  el  equipo  auditor  recomienda  que se realice  acción  correctiva  sobre  

esta observación,   se actualice  la información  y  agreguen  al drive  el respectivo  

procedimiento para  la revisión y  seguimiento  del mismo 
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 Procedimiento PE-01-03-P5 Auditoria de Mejoramiento Continuo  de Procesos 

 

 
 

Se  revisa  la carpeta  que contiene  los formatos propios de este procedimiento y se 

evidencian  los siguientes: 

 

 
 

 

Este  ´procedimiento  se encuentra  en proceso  de  implementación,   por parte  del  

subproceso  auditado  no se ha realizado una auditoria interna  para la mejora  del 

proceso,    se  recomienda  realizar  muestreos  de control  y  seguimiento. 
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Procedimiento  PE-01-03-P6.  Acciones Correctivas  del Sistema Integrado  de 

Gestión. 

 

 
 

     En la carpeta  de Formatos  se encuentran: 

 
 

 

El  equipo  auditor  revisa  el procedimiento  y  de acuerdo  a lo  descrito  en cada paso a 

paso  existen  actividades  que  se encuentran  en proceso  de implementación,    se 

recomienda  socializar  este  procedimiento a todas las dependencias  de la administración 

municipal,  explicando  cómo implementar  los formatos  de Solicitud  de acción  de mejora 

y Control  de Acciones  de Mejora, preventivas y correctivas. 
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Estado Actual  de la implementación  de la documentación  en el Sistema de Gestión 

de Calidad  de la entidad   vigencia 2023 

 

 
 

El  equipo  auditor  recomienda que  se concluya  el  proceso  de actualización  de 

caracterizaciones,  formatos,  procedimientos,  elaboración  de Indicadores  de Gestión,  

actualización  de mapas de riesgos,  toda  la documentación  del sistema de Gestión 

de calidad,  con  el fin de hacer  un  empalme eficaz  y  no queden  procesos  por 

cumplir  o sin avance,   las dependencias  deben concluir  sus procesos y 

procedimientos  para  empezar  la implementación  y hacer  la mejora  continua. 
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RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

 

 HALLAZGOS: 
 

 PRIVACIDAD Y  SEGURIDAD  DE LA INFORMACION 

 

1. El subproceso auditado no ha implementado estrategias, procesos y/o 

procedimientos para la seguridad y privacidad de la información. 
 

 PLAN  ANTICORRUPCION  Y  DE ATENCIÓN  AL  CIUDADANO 

 
2. El subproceso auditado no ha realizado avances en la actividad 2.1 “Promocionar el 

lenguaje claro, dirigido al personal de la Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta 

que tengan contacto directo con la c iudadanía” del componente Transparencia y 

acceso a la información del PAAC vigencia 2023. 
 

3. En el componente  de Mapas  de riesgos  de Corrupción  se evidencia  que algunos 

subprocesos muestran deficiencias en la estructuración de indicadores de los 
controles. El Departamento Administrativo de Planeación Municipal debe 
fortalecer el proceso de análisis de la efectividad de los controles en cada una 
de los subprocesos junto con los líderes de dependencias, con el fin de realizar 
los ajustes pertinentes. 
 

4. El  subproceso  auditado  debe realizar  seguimiento  a la elaboración y/o  

actualización de los mapas  de  riesgos  de las diferentes  dependencias  de la 

administración Municipal,  ya que se evidencia  que  hay personal contratado  que 

tiene  asignada  esta actividad  durante  la actual  vigencia y  a la fecha  no ha 

ejecutado  la actividad.  Motivo  por el cual  se  recomienda  dar cumplimiento   y  

actualizar  mapa de riesgos. 

 

 

 PROCESOS Y  PROCEDIMIENTOS PLANEACION INSTITUCIONAL 

 

5. El subproceso  auditado  no anexo evidencias de los informes ejecutivos que se 

presentan al final de cada vigencia de cada proyecto de inversión. 

 

6. No cuentan con evidencias de acompañamiento al diligenciamiento de los formatos 

de plan de acción ni de su avance.  
 

7. No se pudo verificar el acompañamiento ni reporte del subproceso, del formulario 

que se carga a la plataforma GESTION WEB del DNP. 
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8. No se identifica con claridad un indicador de avance de las actividades en el formato 

de los planes de acción, en especial de las actividades de gestión. 

 
 

 GESTION  DOCUMENTAL,  ARCHIVO,  TRD. 

 

9. El  subproceso auditado  no  está utilizando  el  formato Único  de Inventario 
Documental  de manera  adecuada,  ya que existen  vacíos  en  algunas  columnas 
que son  indispensables  para su correcta utilización: 

 No  diligenciaron  las columnas  de Fecha  Inicial  y  fecha final. 
 Número  de Folios  que contiene  cada caja. 
 La  columna  de  frecuencia  de consulta. 

 
El  formato  enviado  como  evidencia  para analizar  todo  el procedimiento  se 
encuentra  desactualizado,  la  información  inventariada  corresponde  a  un fondo  
acumulado  que no  se encuentra organizado,  en  algunas  columnas  de 
descriptores   colocan  AZ,  por lo  que   es evidente  que este  archivo no  cuenta  
con los requisitos mínimos establecidos  en la Ley  General  de Archivo.  Ley 594  
de 2000. 
 

10. El  subproceso  auditado  no  está  realizando  la foliación  de los  documentos  de 
manera cronológica,   de acuerdo  con  la revisión  realizada  a la serie  Certificado  
Banco  de Proyectos,  donde  el primer  documento  foliado  corresponde  al 
Certificado, y  por último  la solicitud,   se evidencia que no se cumple  el ciclo PHVA. 
 

11. El  subproceso  no  realiza  la marcación  de  algunas  de  sus cajas y  carpetas  de 
la mejor manera,   no  se marca  en mayúscula sostenida  las series  documentales  
eje:  ACTAS 

 

 CONTRATACION 

 

12. En el contrato No. 0375 de 2023, correspondiendo en el SECOP II al proceso 
DAP-CPS-017-2023, a nombre del contratista YESLAINE ANDREA TORRES 

LIZARAZO, se evidencio que el certificado de necesidad, la matriz de riesgo, el 
certificado SIGEP no tiene el sello de las tics, no está el formato conflictos de 
intereses y no está publicado los soportes de formación académica.  
 

13. En el contrato No.0418 de 2023, correspondiendo en el SECOP II al proceso DAP-
CPS-018-2023, a nombre del contratista DIANA ALEXANDRA LEAL WILCHEZ se 
evidencio que el Certificado de Necesidad, el Certificado SIGEP no tiene el sello 
de las tics, el Acta de Afiliación a la ARL, no está el formato conflictos de intereses 
y no esta publicado los soportes de formación académica, las Medidas Correctivas 
RNMC y el Registro Único Tributario (RUT) no fueron publicados en el SECOP II. 
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14. En el contrato N° 0672 - 2023, correspondiendo en el SECOP II al proceso DAP-

CPS-022-2023, a nombre del contratista LEIDY NAJIVY BENITEZ MONSALVE se 

evidencio que el Certificado SIGEP no tiene el sello de las tics, el Acta de Afiliación 

a la ARL y el formato de bienes y renta actualizado no se encuentra firmado por el 

contratista y no tiene el formato de conflicto de intereses.   

 

15. En el contrato N°0478 de 2023, correspondiendo en el SECOP II al proceso DAP-
CPS-011-2023, a nombre de la contratista KARLA ALEJANDRA MALDONADO 
PARADA se evidencio que el Certificado de Necesidad, el Certificado SIGEP no 
tiene el sello de las tics, el acta de afiliación a la ARL y las medidas correctivas 
RNMC y el registro único tributario (RUT), no fueron publicados en el SECOP II.  
 
 

16. En el contrato N°0886-2023, correspondiendo en el SECOP II al proceso DAP-
CPS-037- 2023, a nombre del contratista JOSE DAVID REINOSO DURAN se 
evidencio que la Matriz de Riesgo y el Acta de Afiliación a la ARL no fueron 
publicados en el SECOP II.  
 

17. En el contrato N°0985 de 2023, correspondiendo en el SECOP II al proceso DAP-
CPS-040-2023, a nombre de la contratista KATHERINE RUEDA URIBE se 
evidencio que el Certificado de Insuficiencia del Personal y/o Existencia del 
Personal y el Acta de Aprobación de la Póliza no fueron publicados en el SECOP 
II.  
 
 

18. En el contrato No. 0763 de 2023, correspondiendo en el SECOP II al proceso 
DAP-CPS-027-2023, a nombre de la contratista VALENCIA VARGAS TAMARA 
SAMANTA, se evidencio que la Publicación Pagina Web Veedurías Ciudadanas, 
la Invitación a Presentar Propuesta y la Propuesta Presentada por el Contratista, 
el Acta de Afiliación a la ARL y el Formato de Bienes y Renta Actualizado y 
Conflictos de Intereses no fueron subidos al SECOP II. Seguidamente la Póliza 
no fue publicada, solo se encuentra el acta de aprobación de la Póliza.   
 
 

 PROCESOS Y  PROCEDIMIENTOS   SEGUIMIENTO A LA GESTION 

 

19. El  subproceso  auditado  no  cuenta con el  control  de la  información documentada  

en  el Sistema de Gestión  implementado,  ya que existen  formatos  que no cuentan  

con la debida  actualización   y  no se tiene  definido   a  cual  proceso  pertenecen  

como  son: 

 

 Formato Único Acta  de Pago y Supervisión 

 Informe  de Cumplimiento 

 Informe  Ejecutivo Anual  de Gestión 
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20. El subproceso  de  Seguimiento a la Gestión,  no  ha  realizado  la actualización  de 
los formatos  utilizados  para  el proceso  contractual,   los formatos que se utilizan  
tienen  el  encabezado  con  el Sistema de Gestión Documental  anterior. 
 

21. Al  revisar  la carpeta  que contiene  el  Procedimiento PE-01-03-P4   Satisfacción  
de la Comunidad,  se evidencia  que se equivocaron  al  colocar  en  esta carpeta  
del drive  un procedimiento  que no tiene relación  con  los formatos que se anexan,  
el  procedimiento que se subió  pertenece  al  subproceso  de Planeación  
Institucional; motivo por el cual se  recomienda  que se realice  acción  correctiva  
sobre  esta observación,   se actualice  la información  y  agreguen  al drive  el 
respectivo  procedimiento para  la revisión y  seguimiento  del mismo 
 
 

22. En  la carpeta  del Drive  que  describen  en  la Circular 023  del 10/04/2023   se  
evidencia que en el procedimiento PE-01-03-P4   Satisfacción  de la Comunidad, 
no se incluyó  el procedimiento documentado, por lo cual  este procedimiento  no 
se socializó  a toda  la entidad. 

 

23. El  subproceso  auditado  debe  realzar  la socialización  de todos  los procesos y 
procedimientos  documentados  y  que relacionan  en la Circular No. 023  del 
10/04/2023,  realizar  la autoevaluación  para  corroborar  que la información  
contenida  para cada una de las dependencias y  sus subprocesos sea  la correcta,  
verificar que las capetas citadas  contentan  la información,   no  dejar  carpetas con 
nombres  sin  documentos anexos. 
 

24. De  conformidad con  el Acta No. 5  del 17/11/2022, y  el Acta 06  del comité  de 
Gestión y Desempeño,  se evidencia  que el  subproceso  de Seguimiento  a la 
Gestión,  no  ha  realizado  las acciones  de mejora  solicitadas por  el Comité de 
Gestión  y  Desempeño  para  la aprobación  del Manual  del Sistema  de Gestión. 
 

25. El subproceso  auditado  de Seguimiento a la Gestión,  no cuenta  con un correo 
electrónico  institucional  que  sea  exclusivo  para la trazabilidad  del proceso  del 
sistema  de Gestión  implementado  en la entidad,   se evidenció  que  todo lo 
relacionado  con  este proceso  se realiza  a  través  del correo  del  subdirector  
socioecnomico  Dr.  Raul Claro Toloza. 
 

26. El  subproceso  auditado  no cuenta  con  la Política  de Calidad, publicada  en  la 
página  web  de la entidad. 
 

27.  Los  indicadores  de Gestión  establecidos  en  las caracterizaciones  de los 
subprocesos  no  están  claramente  definidos,  se  requiere que se analicen y se 
tomen  acciones correctivas. 
 

28. El  subproceso  auditado  de Seguimiento a la Gestión,  no  cuenta  con todos los 
procedimientos  socializados  e implementados al  interior  de la entidad,   existen  
muchos  vacíos  por  falta  de socialización   en las dependencias. 
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29. El  subproceso  auditado  no  ha  socializado  a  todos los funcionarios  el Mapa  de 
Procesos y Procedimientos   aprobado  por  el Comité   de Gestión y  Desempeño,  
se  socializó  solo a  los enlaces  y a los miembros del Comité. 
 

30. El  Subproceso Auditado no cumple  al 100%  con la documentación  del Sistema 
Integrado  de Gestión,  ya que existen  dependencias  que no  tienen  sus procesos 
y procedimientos,  formatos,  guías  y  manuales  actualizados  de acuerdo  a la 
información  suministrada  en  el proceso  auditor. 
 

 

RECOMENDACIONES 

 

 
 PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PLANEACION INSTITUCIONAL 

 

 Tener registro de los informes ejecutivos que se presentan al final de cada vigencia 
de cada proyecto de inversión. 
 

 Crear un formato que evidencie los acompañamientos en el diligenciamiento y 

avances de los planes de acción. 

 

 Tener registro de los documentos que pueden evidenciar el acompañamiento del 

formulario y cargue de la información a la plataforma los informes ejecutivos que se 

presentan al final de cada vigencia de cada proyecto de inversión. 

 

 Crear una estrategia de como poder integrar al formato de plan de acción donde se 

pueda plasmar un indicador que evalúe el avance de las actividades 

 

 PRIVACIDAD Y  SEGURIDAD  DE LA INFORMACION 

 

 Se recomienda solicitar a la Oficina TICS la socialización del “PLAN DE 

TRATAMIENTO DE RIESGOS DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 

INFORMACIÓN” para su implementación en los subprocesos.  
 

 Realizar avances en la actividad 2.1 “Promocionar el lenguaje claro, dirigido al 

personal de la Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta que tengan contacto 

directo con la ciudadanía” del componente Transparencia y acceso a la 

información del PAAC vigencia 2023” por medio de capacitaciones al personal 

relacionados con este tema 
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 PLAN  ANTICORRUPCION Y  DE ATENCION AL CIUDADANO 

 

 Se recomienda al subproceso  Socioeconómico  y las dependencias responsables 
verificar las fechas de entrega de la información correspondiente al Plan 
anticorrupción y atención al ciudadano para evitar el aumento de dependencias que 
no presentaron información, en especial la no entrega de los mapas de riesgos de 
corrupción, el cual tuvo una disminución significativa en efectividad de entrega 
comparado con el último informe de seguimiento del plan. 
 

 Se Recomienda que en el componente 5 TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN se revisen los avances y fechas de entrega de las actividades, 
debido que de las 11 actividades propuestas en este componente 8 se encuentran 
con 0% de avance. 

 

 Se recomienda revisar nuevamente el componente número 4 ATENCIÓN AL 
CIUDADANO en los puntos 1.2 y 3.2 ya que la realización y avance de estas 
activadas tienen gran importancia para la orientación al ciudadano. 

 

 Se recomienda que la Secretaria general incluya dentro de la información de 
entrega cuatrimestralmente los riesgos de corrupción del área de almacén ya que 
es un área de suma importancia y critica dentro de la entidad. 
 

 Se recomienda socializar este informe de seguimiento con los líderes de los 
subprocesos con el fin de que se tomen las acciones preventivas y/o correctivas 
para futuros informes de seguimiento. 

 

 Se recomienda definir acciones de mejora a las diferentes dependencias de la 
Administración Municipal relacionadas con la actualización de los mapas de riesgos 
identificados al interior de sus dependencias, con el fin de que se realice el 
monitoreo de manera adecuada, revisando y analizando cada riesgo, verificando si 
el control que tiene asociado el riesgo si es el adecuado para que no se materialicen 
los riesgos. 

 

 Se recomienda al Departamento Administrativo de Planeación Municipal y las 
dependencias responsables designadas en cada componente deben revisar 
permanentemente las actividades establecidas en el PAAC. Recordando que el 
monitoreo está a cargo de cada responsable del componente (autorregulación) con 
su equipo y del director de planeación, el cual se debe llevar a cabo de manera 
periódica y con una matriz o esquema que se diseñe para plasmar los avances. 

 

 Se recomienda recordar que la socialización y divulgación de las actividades 
planteadas, deben ir dirigidas tanto a los funcionarios/servidores de la entidad, 
como a la ciudadanía en general. Esto permitiría que, además de identificar las 
herramientas que se plantean en cada componente, pudiesen proponerse otras en 
concordancia con el contexto local y las dinámicas propias de la entidad. 
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 CONTRATACION 

 
En atención al seguimiento realizado desde la Oficina de Control Interno nos permitimos 

generar las siguientes recomendaciones: 

 Se debe dar estricto cumplimiento al artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 del 2015, 
el cual establece que la entidad estatal está obligada a publicar en el SECOP los 
documentos del proceso y los actos administrativos del proceso de contratación, dentro 
de los tres (3) días siguientes a su expedición y se publiquen las etapas contractuales 
en los tiempos respectivos conforme a la norma, igualmente, lo contemplado para la 
publicación en la plataforma de SECOP II conforme a lo establecido en la Ley 
anticorrupción 1474 de 2011 y Ley 1150 de 2007, dentro de las etapas del proceso 
precontractual y contractual y postcontractual. 
 

 Es de suma importancia que, todas las dependencias delegadas para contratar cumplan 
con los topes de los honorarios adoptados en la Resolución No. 001 del 3 de enero del 
2022, emitida por el señor alcalde como máxima autoridad administrativa del municipio 
de San José de Cúcuta, lo anterior, en cumplimiento de las normas constitucionales y 
legales, dicha resolución se expide como medio de supervisión y control de la 
delegación en atención a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley 1150 del 2007, con el 
objetivo de salvaguardar los intereses patrimoniales del municipio de San José de 
Cúcuta como quiera que el señor alcalde delegó la ordenación del gasto.  
 

 Es importante que la Secretaría del Tesoro en el proceso de generación del pago de 
obligatorio cumplimiento a que se carguen por parte del supervisor los documentos que 
aseguran el cumplimiento de actividades contractuales por parte del contratista en la 
plataforma SECOP, y el registro del cargue del documento por parte del usuario 
supervisor es el mecanismo de verificación de aprobación del pago por parte del 
supervisor, a su vez,  la Secretaría del Tesoro de realizar el proceso de carga de 
comprobantes de egreso y marcación del estado pagado de cada pago de manera 
oportuna tal como lo indica la norma.  
 

 Si las unidades contratantes solicitan la garantía única dentro de los requisitos del 
contrato, es importante que se realice la aprobación de la póliza por parte de la entidad 
territorial antes de iniciar la ejecución del contrato, conforme al artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, y a su vez, se realice su respectiva publicación en el SECOP II, puesto 
que, se evidencio que,  algunos contratos no tenían publicado este documento, por lo 
que es importante adjuntarlo en la plataforma del SECOP II, para su revisión, 
transparencia  y oportuno cumplimiento. 
 

 Desde las dependencias delegadas para contratar es importante tener en cuenta que, 
todos y cada uno de los documentos que se publiquen en la plataforma del SECOP II 
deben estar debidamente firmados por las partes que intervienen en el proceso 
contractual (contratante - contratistas - supervisores), de lo contrario, no tendrán validez 
alguna.  
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 Es de suma importancia que todas las unidades contratantes cumplan a cabalidad con 
lo estipulado en el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría 
Municipal de Cúcuta, el cual reza: todos los sujetos de control deberán rendir la 
información de la Contratación en el aplicativo SIA OBSERVA, a su vez, dar 
cumplimiento a los establecido en el PARÁGRAFO ÚNICO: “Los documentos que se 
vayan generando en la vigencia que corresponden a cada contrato se deben cargar en 
el aplicativo a más tardar al tercer día hábil de haberse generado y serán todos aquellos 
estipulados en la matriz de legalidad, lo anterior se establece puesto que, muchos de 
los contratos revisados que tuvieron adicionales con corte a 30 de septiembre de 2022 
no se encuentran en estado RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA.  

 

 PROCEDIMIENTOS DE SEGUIMIENTO A LA GESTION 

 

El  equipo  auditor  revisa  el procedimiento  y  de acuerdo  a lo  descrito  en cada paso a 

paso  existen  actividades  que  se encuentran  en proceso  de implementación,    se 

recomienda  socializar  este  procedimiento a todas las dependencias  de la administración 

municipal,  explicando  cómo implementar  los formatos  de Solicitud  de acción  de mejora 

y Control  de Acciones  de Mejora, preventivas y correctivas. 

 

Se recomienda  empezar a  ejecutar el procedimiento  de Revisión de la Dirección,  desde 

el subproceso  socioeconómico,  deben  socializar este procedimiento  a  Secretaría 

Privada y  al Señor Alcalde Municipal,  con  el fin  de que lo conozcan y  se apropien  del 

procedimiento  que  es indispensable  para la evaluación  del FURAG. 

 

El  equipo  auditor  recomienda que  se concluya  el  proceso  de actualización  de 

caracterizaciones,  formatos,  procedimientos,  elaboración  de Indicadores  de Gestión,  

actualización  de mapas de riesgos,  toda  la documentación  del sistema de Gestión de 

calidad,  con  el fin de hacer  un  empalme eficaz  y  no tener  procesos  por cumplir  o sin 

avance,   las dependencias  deben concluir  sus procesos y procedimientos  para  empezar  

la implementación  y hacer  la mejora  continua. 

 

Se  recomienda  que se documente,  socialice y  se apruebe  el Manual del Sistema de 

Gestión  de la entidad,  acción  que  está  pendiente  por ejecutar  y  que es fundamental  

para  el cumplimiento  de los requisitos  normativos  del  sistema. 
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